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[E Irventato tna de RE 

Comisiones en ventas y publicidad 

Gastos de gestión 

Agua, luz, telófono, tólex y fax 

Impuestos, contribuciones y otros 

Depreciación de bienes y amor 

Cuentas Incobrables y baja de inventarios 
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rovislones deducibles 

Otros gastos de administración y ventas Al
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PATRIMONIO NETO 

Capital suscrito y/o asignado 

(-) Capital suscrito no pagado, acciones en 

3 Aportes de socios o accionistas para futura cap. 

GASTOS NO OPERACIONALES 

Pérdida en venta de activos 

Pérdida por diferencias de cambio ¡ | | E y 'TOTAL GASTOS NO OPERA: 

. | Reserva por revalorización del patrimonio 

Reexpresión monetaria 0 0
 

_ [Utilidad o (pérdida) acumuladas ejerc. 
_*[uuidad (o párdida) del ejercicio después del Impuesto a la renta 

TOTAL PATRIMONIO NETO 
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D) CALCULO DEL ANTICIPO POR EL SIGUIENTE EJERCICIO 

1% Total activos netos (1%xCódigo 170-deducciones) 

80% Impuesto a la renta causado (80%xCódigo 729) 

Valor anticipo ((701 ó 702) -771) 
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UTILIDAD O (PERDIDA) EJERCICIO (499-529-569) 

+) Gastos no deducibles (en el país) 

(+) Gastos no deducibles (en el exterior) 

(-) Amortización pérdidas de años anteriores 

Utilidad Neta (580+581+582-583) 

(-) Participación 15% de Trabajadores 

(-) 85% Dividendos percibidos 

-) 85% Rentas con impuesto único 

-) 85% otras rentas exentas y no gravadas 

-) Reinversiones y leyes de fomento 

UTILIDAD GRAVABLE (584-585 a 589) 

IMPUESTO A LA RENTA (590 x 25%) 

Utilidad (o pérdida) después del Imp. Rent. (590 - 591 
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